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Órganos de aplicación, control y consultivos
La Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual se sancionó el 10 de octubre de 2009 y vino a reemplazar a la ya derogada Ley de Radiodifusión 22.285, promulgada durante la última dictadura cívico-militar. 

El proyecto de Ley fue enviado a la Cámara de Diputados de la Nación por la presidenta Cristina Fernández de Kirchner en agosto de 2009. Esto, luego de que durante el plazo de un año fuera debatido en 24 foros desarrollados a lo largo del país.

Luego de largos años de debate entre diversas organizaciones de la sociedad civil acerca de la necesidad de una transformación radical de la vieja Ley, en 2004 se conformó la Coalición por una Radiodifusión Democrática. La misma está conformada por sindicatos de prensa, universidades, organizaciones sociales, Foro Argentino de Radios Comunitarias, organismos de Derechos Humanos, entre otros. 
La Coalición por una Radiodifusión Democrática presentó ese mismo año la iniciativa de los 21 Puntos Básicos por el Derechos a la Comunicación, que reunía los principales aspectos a tener en cuenta a la hora de elaborar una nueva Ley, más justa, equitativa y que representara todas las voces.

Una de las temáticas más importantes que se planeaba fue la división del espectro radiofónico en tres partes iguales para los medios públicos, privados y comunitarios.
Durante el debate en Diputados, se le realizaron más de 100 modificaciones, para aprobarse finalmente en el Senado con 44 votos a favor y 24 en contra.

Es importante destacar que hasta la fecha, la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual aún no ha entrado en vigencia a causa de las distintas medidas cautelares que han sido presentadas en las cortes de las distintas provincias.
Si bien aún quedan por resolver las medidas cautelares de algunos particulares sobre algunos artículos en específico, el 15 de junio de 2010, la Corte Suprema de la Nación respaldó por unanimidad de sus siete miembros  la vigencia de la Ley, que  estaba trabada por diversos recursos judiciales interpuestos por sectores de la oposición y empresarios mediáticos, cuyos intereses se ven perjudicados por la norma. "Los jueces no pueden suspender leyes de modo general", sostuvieron los magistrados en su fallo, que agrega que "un diputado no tiene legitimación para reeditar en el poder judicial un debate que perdió en el parlamento".
Autoridades de aplicación

“La autoridad de aplicación deberá respetar en su constitución el sistema federal y estará integrada además por organizaciones de la sociedad civil no licenciatarias y por representantes de los trabajadores de los medios social y de las artes audiovisuales.” (Punto 19 de los 21 Puntos Básicos por el Derecho a la Comunicación) 

Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual
La Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual, establece, en el Capítulo I del Título II “Autoridades de Aplicación”, la creación de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, para que cumpla las funciones de Autoridad de Aplicación de la misma Ley.

La Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual está prevista como un organismo descentralizado y autárquico –es decir, capaz de administrarse con sus propios recursos– que a su vez funcionará en el ámbito del Poder Ejecutivo. Sin embargo, antes de las últimas modificaciones realizadas por un Decreto de Necesidad y Urgencia, se preveía que dependiera de la Secretaría de Medios de Comunicación de la Jefatura de Gabinete de Ministros.
Respecto a la descentralización, la ley prevé que  dicha Autoridad tendrá sede principal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y deberá establecer al menos una delegación “en cada provincia, o región de ellas, o ciudad”, con un mínimo de una delegación en cada localidad de más de 500 mil habitantes. De este modo, en base el censo nacional realizado en 2001, deberá haber delegaciones en las ciudades de Córdoba, Rosario, La Plata, Mar del Plata y Tucumán.
Como dijimos, la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual será autárquica. Su patrimonio estará compuesto por los bienes que se le transfieran y los que adquieran en el futuro por cualquier título. Su presupuesto estará conformado por “el gravamen que deben pagara los licenciatarios y demás titulares de Servicios de Comunicación Audiovisual”; “los importes resultantes de la aplicación de multas”; “ las donaciones y/o legados y/o subsidios que se le otorguen”; “los recursos presupuestarios provenientes del Tesoro Nacional”; y “cualquier otro ingreso que se prevea legalmente”.
En este mismo sentido, el artículo 13 de la Ley remarca que “las multas y otras sanciones pecuniarias no serán canjeables por publicidad o espacios de propaganda oficial, o bien común, o interés público”.
Según establece el artículo 14 de la Ley, la conducción y administración de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual deberá ser ejercida por un Directorio, que estará integrado por siete miembros nombrados por el Poder Ejecutivo Nacional.
Composición del Directorio:

-Un Presidente y un Director designados por el Poder Ejecutivo Nacional.
-Tres Directores propuestos por la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación Audiovisual, que los seleccionará en base a las propuestas de los bloques parlamentarios de los partidos políticos (uno a la primer minoría, uno a la segunda minoría, uno a la tercer minoría)
-Dos Directores a propuesta del Consejo Federal de Comunicación Audiovisual, debiendo uno de ellos ser un académico representante de las facultades o carreras de Ciencias de la Información, Ciencias de la Comunicación, o Periodismo en Universidades Nacionales.

Condiciones y duración de los cargos:

De acuerdo con el mismo artículo, el Presidente y los Directores no podrán tener intereses o vínculos con los asuntos bajo su órbita.

Los directores deben ser personas de alta calificación profesional en materia de comunicación social y poseer una reconocida trayectoria democrática y republicana, pluralista y abierta al debate y al intercambio de ideas diferentes.

Tanto el Presidente como los directores durarán en sus cargos cuatro años y podrán ser reelegidos por un período. Sólo podrán ser removidos de sus cargos por incumplimiento o mal desempeño de sus funciones o por incompatibilidades para ejercer el cargo; y la remoción deberá ser aprobada por los dos tercios del total de los integrantes del Consejo Federal de Comunicación Audiovisual.
Consejo Federal de Comunicación Audiovisual: Las puertas a la pluralidad
Siguiendo lo contemplado en el punto 19 de los 21 puntos elaborados por la Coalición para una Radiodifusión Democrática, el Consejo surge como una forma de garantizar la representación de todas las “voces” en materia de comunicación audiovisual  que no tenían posibilidad de participación con la ley 22.285 en los organismos de control. 

El Concejo Federal de Comunicación Audiovisual está integrado por:

-Un representante de cada una de las provincias y del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

-Tres representantes por las entidades que agrupen a los prestadores privados de carácter comercial.

- Tres representantes por las entidades que agrupen a los prestadores sin fines de lucro.

-Un representante de las emisoras de las Universidades Nacionales
-Un representante de las Universidades Nacionales que tengan facultades o carreras de Comunicación

- Un representante de los medios públicos de todos los ámbitos y jurisdicciones. 

-Tres representantes de las entidades sindicales de los trabajadores de los medios de comunicación

-Un representante de las sociedades gestoras de derechos

-Un representante por los pueblos originarios reconocidos ante el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI)

Los integrantes del Consejo serán designados por el poder Ejecutivo Nacional, a propuesta de los sectores y jurisdicciones anteriormente nombrados y durarán dos años en su cargo. Además, podrán ser sustituidos o removidos por el Poder Ejecutivo Nacional a solicitud expresa de la misma entidad que los propuso. De entre sus miembros se elegirán un presidente y un vicepresidente que podrán ser reelegidos en caso de que sean designados nuevamente.  Dicho Consejo debe reunirse como mínimo cada seis meses. 
Algunas de las principales funciones y misiones del Consejo Federal de Comunicación Audiovisual son: 

-Colaborar y asesorar en el diseño de la política pública de radiodifusión;

-Proponer pautas para la elaboración de los pliegos de bases y condiciones para los llamados a concurso o adjudicación directa de licencias;

-Brindar a la Comisión BicameraI De Promoción Y Seguimiento De La Comunicación Audiovisual, un informe anual sobre el estado de cumplimiento de la ley y del desarrollo de la radiodifusión en la República Argentina;

-Crear comisiones permanentes o ad hoc para el tratamiento de temáticas específicas en el marco de sus competencias;
-Seleccionar, con base en un modelo objetivo de evaluación, los proyectos que se presenten al Fondo de Fomento Concursable previsto en el artículo 144;

-Proponer para su nombramiento por parte del Poder Ejecutivo Nacional, dos directores de la Autoridad Federal De Servicios De Comunicación Audiovisual, debiendo uno de ellos ser un académico representante de las facultades o carreras de de ciencias de la información, ciencias de la comunicación o periodismo de universidades nacionales;

-Proponer para su nombramiento por parte del Poder Ejecutivo Nacional, dos directores de Radio Y Televisión Argentina Sociedad del Estado, debiendo uno de ellos ser un académico representante de las facultades o carreras de de ciencias de la información, ciencias de la comunicación o periodismo de universidades nacionales;

-Remover a los directores de la Autoridad Federal De Servicios De Comunicación Audiovisual por el voto de los dos tercios del total de sus integrantes mediante un procedimiento en el que se haya garantizado en forma amplia el derecho de defensa, debiendo la resolución que se adopta al respecto estar debidamente fundada en las causales antes previstas.
“En la nueva ley se deberá contemplar la normalización de los servicios de radiodifusión atendiendo a las necesidades de aquellos impedidos de acceder a una licencia por las exclusiones históricas de la ley 22.285 y la administración arbitraria de las frecuencias por parte del Estado” (punto 21 de los 21 Puntos Básicos por el Derecho a la Comunicación)
La incorporación del punto 21 de los puntos planteados por la Coalición por un Radiodifusión Democrática, puede notarse en la legislación del otorgamiento de licencias a organismos no gubernamentales, históricamente excluidos debido a que con la caduca ley 22.285 no se preveía el otorgamiento de licencias a, entre otros, pueblos originarios, movimientos sociales, etc.

Con la nueva Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual se prevé que el espectro radioeléctrico se reparta en tres partes iguales: 33% del espectro se entregará a privados con fines de lucro; el 33% a privados sin fines de lucro; y 33% del espectro para el Estado.

Al otorgarse en “porciones” iguales el total de licencias, y estar estipuladas en el texto de la Ley, se pone un coto a la decisión de la Autoridad de Aplicación, encargada de otorgar las licencias.
En relación con la antigua ley 22.285, esto no sólo no estaba estipulado, sino que no estaba permitido el otorgamiento de licencias a las entidades privadas sin fines de lucro. Con esa ley, el comité federal de radiodifusión (COMFER) tenía entre sus funciones:

· Entender en los concursos públicos para el otorgamiento de licencias;

· Verificar el cumplimiento de las estipulaciones contenidas en los pliegos de condiciones y en las propuestas para la adjudicación;

· Aprobar la denominación de las estaciones. 

De este modo, antes de la aprobación de la nueva Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual, el otorgamiento de licencias quedaba exclusivamente a consideración de los miembros del COMFER, además de impedir a las organizaciones sociales, pueblos originarios, etc., solicitar el otorgamiento de licencias. 

Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación audiovisual

El Título II de la nueva Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual, contempla en su Capítulo III la creación de la comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación Audiovisual. La misma funcionará bajo la órbita del Consejo de la Nación, y tendrá carácter de comisión permanente. Además, funcionará conforme las disposiciones y reglamentos de ambas Cámaras.

La Comisión estará integrada por igual número de Senadores y Diputados Nacionales, según resolución conjuntas de ambas Cámaras. De entre sus miembros se elegirá  un Presidente y un Vicepresidente, cargos que serán ejercidos en forma alternada por un representante de cada Cámara.

Algunas de las competencias de la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento de la Comunicación Audiovisual serán:

· Proponer al Poder Ejecutivo Nacional los candidatos para la designación de dos miembros del Directorio de la Autoridad Federal De Servicios De Comunicación Audiovisual, y de dos miembros del Directorio de Radio Y Televisión Argentina Sociedad Del Estado y del titular de la Defensoría Del Público De Servicios De Comunicación Audiovisual por resolución conjunta de ambas Cámaras.

· Velar por el cumplimiento de las disposiciones referidas a Radio Y Televisión Argentina S.E.

· Evaluar el desempeño de los miembros del Directorio de la Autoridad Federal De Servicios De Comunicación Audiovisual Y Del Defensor Del Público.

· Remover por incumplimiento o mal desempeño de su cargo al Defensor Del Público mediante con el voto de los dos tercios del total de sus integrantes

Defensoría del Público

Otro de los puntos importantes de la nueva Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual es el Capitulo IV “Defensoría del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual” del Título II “Autoridades de Aplicación”.  El mismo se basa en el punto Nº 20 de los “21 Puntos Básicos por el Derecho a la Comunicación” elaborados por la Coalición por una Radiodifusión Democrática. 

La Defensoría del Público significa, en materia de derecho a la comunicación, un importante avance por el hecho de que no existen antecedentes de este tipo en la Ley 22.285. 

El punto Nº 20 plantea lo siguiente: 

“Se creará la figura de la Defensoría del público, con delegaciones en las provincias, que recibirá y canalizará las inquietudes de los habitantes de la Nación. Deberá incluirse un capítulo que garantice los derechos del público. Estos podrán ser ejercidos directamente por los habitantes de la Nación o a través de la defensoría del público.”
La propuesta de crear  la Defensoría del Público fue incorporada al Proyecto de Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual a partir de la iniciativa de la Coalición por una Radiodifusión Democrática que está constituida por más de 300 organizaciones sociales. 

Asimismo, cabe resaltar que existen otras figuras legales similares en el resto del mundo, como por ejemplo el Garante en la legislación italiana y el Defensor del Oyente y del Telespectador de Radio Televisión de Andalucía.

En el Artículo 19 de la nueva ley, se detallan las funciones y misiones de la Defensoría del Público, a saber:

· Recibir y canalizar las consultas, reclamos y denuncias del público de la radio y la televisión y demás servicios regulados por la presente
· Llevar un registro de las consultas, reclamos y denuncias presentados por los usuarios en forma pública o privada y a través de los medios habilitados a tal efecto;

· Convocar a las organizaciones intermedias públicas o privadas, centros de estudios e investigación u otras entidades de bien público en general, para crear un ámbito participativo de debate permanente sobre el desarrollo y funcionamiento de los medios de comunicación;

· Realizar un seguimiento de los reclamos y denuncias presentados e informar a las autoridades competentes, a los interesados, a la prensa y al público en general sobre sus resultados; y publicar sus resultados.
· Convocar a audiencias públicas en diferentes regiones del país a efecto de evaluar el adecuado funcionamiento de los medios de radiodifusión y participar en aquellas previstas por la presente o convocadas por las autoridades en la materia.
· Proponer modificaciones de normas reglamentarias en las áreas vinculadas con su competencia o cuestionar judicialmente la legalidad o razonabilidad de las existentes o que se dicten en el futuro, sin plazo de caducidad, dejando a salvo el respeto a la autoridad de cosa juzgada judicial.
· Representar los intereses del público y de la colectividad, en forma individual o en su conjunto, en sede administrativa o judicial, con legitimación procesal en virtud de la cual puede solicitar la anulación de actos generales o particulares, la emisión, modificación o sustitución de actos, y otras peticiones cautelares o de fondo necesarias para el mejor desempeño de su función.
El titular de la Defensoría Del Público, según el artículo 20 de la ley vigente, es designado por resolución conjunta de los presidentes de ambas Cámaras, a propuesta de la Comisión Bicameral De Promoción y Seguimiento De La Comunicación Audiovisual, y debe reunir los mismos requisitos que los exigidos para integrar el Directorio de la Autoridad Federal De Servicios De Comunicación Audiovisual. El mandato de dicho presidente es de cuatro años, y se puede renovar una vez. El mismo puede ser removido por incumplimiento o mal desempeño de su cargo por la Comisión Bicameral De Promoción Y Seguimiento De La Comunicación Audiovisual.

Es importante destacar que la creación de este organismo promete una alta participación ciudadana y que se plantea como una instancia que protege los derechos del público. Además, la misma tiene a su cargo una clasificación y calificación de los contenidos de los medios.

Registros 

Uno de los aspectos a destacar en la nueva Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual es el referido al registro y la transparencia en la gestión de los organismos de aplicación de la Ley 26. 522. Dicha cuestión está referida en el Capítulo III “Registros” del Título III “Prestación de la actividad de los servicios de comunicación audiovisual”, y está basado en el punto Nº 9 de los “21 Puntos Básicos por el Derecho a la Comunicación” elaborados por la Coalición por una Radiodifusión Democrática. 

En el punto Nº 9 se afirma lo siguiente:

“Deberá mantenerse un registro público y abierto de licencias. El registro deberá contener los datos que identifiquen fehacientemente a los titulares de cada licencia, y los integrantes de sus órganos de administración además de las condiciones bajo las cuales fue asignada la frecuencia. Las localizaciones radioeléctricas no previstas en los planes técnicos deberán ser puestas en disponibilidad a pedido de parte con la sola demostración de su viabilidad técnica.”

Basada en esta idea, la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual 26.522, sancionada en octubre de 2009, establece una diferencia radical con la vieja Ley de Radiodifusión 22.285 promulgada en la última dictadura militar. 

La caducada ley no preveía en su legislación control alguno sobre la Autoridad de Aplicación (en ese momento el COMFER) en referencia a la trasparencia en su gestión y en el otorgamiento de licencias.  Esta ley posibilitaba, mediante la utilización de sociedades por acciones, el ocultamiento de la verdadera titularidad de las licencias. 

Además, no estaba previsto que los licenciatarios de los medios debieran proporcionar al público información relevante acerca de su gestión. 

Con la Ley de SCA se da un cambio en este aspecto. Prueba de ello es el Artículo 56 en donde se afirma que “el registro de accionistas de las sociedades por acciones deberá permitir verificar en todo momento, el cumplimiento de las disposiciones relativas a la titularidad del capital accionario y las condiciones de los accionistas”. Si esto no ocurre se caerá en una falta grave y una posible sanción. De esta manera, se puede acceder a la información relevante respecto al licenciatario.

Pero además, la nueva ley prevé en su Artículo 57 que la Autoridad  Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual realice el Registro Público de Licencias y Autorizaciones con todos los datos necesarios para asegurar la trasparencia de la gestión. Es importante destacar que dicho registro es público y que la Autoridad de Aplicación debe desarrollar un mecanismo de consulta vía internet de fácil acceso para toda la ciudadanía. 

Aparte de dicho registro, el Artículo 58 prevé también que la  Autoridad  Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual lleve a cabo un Registro Público de Señales y Productoras. En el mismo estarán incluidas las productoras de contenidos destinados a ser difundidos a través de los servicios regulados por la ley, y las empresas generadoras y/o comercializadoras de señales o derechos de exhibición para distribución de contenidos y programas. Este registro, como el anterior, es de carácter público y su acceso a todo el público debe estar garantizado. 

Por otro lado, y en la misma línea, se llevará a cabo el Registro Público de Agencias de Publicidad y Productoras Publicitarias. La inscripción al mismo será obligatoria para la comercialización de espacios en los servicios de radiodifusión. El registro incluirá las agencias de publicidad y las empresas intermediarias de publicidad. Como los registros anteriormente mencionados, éste también debe hacer pública su información vía internet. 

Es interesante ver aquí la necesidad creciente que se da en el ámbito de la gestión pública de comenzar a incluir a las nuevas TICS, sobre todo en la difusión de la información relevante para la ciudadanía, en este caso en materia de comunicación. 

Podemos decir que, en este capítulo de la Ley 26.522 lo que cambia es la concepción de los organismos públicos de control, en este caso de licencias, pensándolos más tranparentes y como parte de la sociedad civil a la que deben mantener informada acerca de su gestión. 

Asimismo, es importante destacar que la Ley de Radiodifusión 22. 285 no preveía ningún sistema de registros de este tipo por parte de la Autoridad de Aplicación. 

Repercusiones en los medios
Algunas de las repercusiones en torno a la autoridad de aplicación pueden registrarse de acuerdo a lo que podríamos denominar “tres etapas”. 

La primera corresponde a las primeras repercusiones que tuvo el texto de la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual, en relación con la Autoridad de Aplicación. Las críticas y el diferente tratamiento que le dieron los diferentes diarios del país.

El segundo momento corresponde a mediados de septiembre, cuando la presidenta Cristina Fernández de Kirchner modificó, entre otro y a través de un Decreto de Necesidad y Urgencia, el capítulo I del título II referente a la Autoridad de Aplicación y su conformación. 

El tercer momento corresponde a la etapa en la cual se empiezan a conformar la Autoridad de Aplicación y el Consejo Federal de Comunicación Audiovisual. A principios de 2010 el ejecutivo nacional confirmó a cinco de los siete representantes. Los dos representantes que aún no han sido propuestos son los pertenecientes a la segunda y tercera minoría del poder legislativo.

Los diarios elegidos para realizar el muestreo son La Nación, La Capital, Clarín, Perfil y Página/12. Cabe señalar que no todos los diarios han publicado notas en relación a estos tres momentos.

Primera etapa
Clarín:

9 de septiembre 2009

El kirchnerismo negocia retoques mínimos para sumar aliados

Ampliaría el órgano de aplicación de la ley, sin quitarle la mayoría al Poder Ejecutivo. 

El oficialismo negocia a todo vapor la introducción de retoques mínimos a la ley de medios para asegurarse votos de la centroizquierda y el radicalismo K, que le permitan compensar las bajas en su propio bloque. 

De ese modo, espera darle media sanción al proyecto en Diputados en menos de quince días, reeditando la ajustada mayoría que le permitió sancionar la prórroga de las retenciones, primer obstáculo que saltó tras la derrota en las elecciones del 28 de junio. En ese momento obtuvo 136 votos, siete más de los necesarios para alcanzar el quórum y garantizar la votación.

Como las concesiones que está dispuesto a ofrecer aún no terminan de convencer a los aliados ni a las voces críticas que se levantaron dentro de sus filas -empezando por los cinco chubutenses que responden al gobernador Mario Das Neves-, en el kirchnerismo se comenzó a analizar la posibilidad de aplazar la emisión del dictamen de comisión que pensaba imponer en el plenario de pasado mañana. Le serviría de excusa la necesidad de extender las audiencias públicas. Pero de prosperar las gestiones, mantendrán la idea de firmar despacho de inmediato y votar el proyecto el próximo miércoles.

Los encargados de atajar los pedidos de modificaciones son los tres pilares del bloque K: su titular, Agustín Rossi; la vice primera de la cámara, Patricia Vaca Narvaja, y la "todo terreno" Patricia Fadel, secretaria del bloque. Le trasladan las inquietudes al interventor del Comfer, Gabriel Mariotto -los bromistas dicen que tiene cama adentro del Congreso desde que llegó el proyecto-, quien traslada la consulta a Olivos, a la espera de una respuesta de los Kirchner. 

De la ola de reclamos que viene recibiendo por los aspectos polémicos del proyecto, el tándem oficialista solo se ha detenido a atender los que les acercaron los bloques de centroizquierda que conducen Eduardo Macaluse (el SI, 9 votos) y Ariel Basteiro (Encuentro Popular, 5 votos), así como el interbloque de la Concertación (radicales K y otros, 7 votos). 

El punto sobre el que los aliados coinciden en exigir modificaciones es el referido a la autoridad de aplicación de la ley. Todos quieren incrementar los cinco miembros para equilibrar la mayoría asignada al Gobierno. Proponen distintas fórmulas: incluir representantes por el sector académico y trabajadores de la comunicación, hasta la dependencia del Congreso.

Es un asunto en el que el oficialismo ya dio señales de aceptar cambios. Aunque, salomónicamente, no le darían razón a ninguno de los aliados, sino a los crítico de su propia tropa. Como pidieron los chubutenses, accederían a que se intregre un sexto director y que su designación quede a cargo del Consejo Federal, dominado los gobernadores. De ser así, en el corto plazo, el kirchnerismo ampliaría su mayoría.

Otro reforma en estudio es cosmética: se ajustarían la redacción del artículo que dispone la revisión bianual de las licencias "por la aplicación de nuevas tecnologías", sin cambiar su sentido original. En cambio, el pedido de varios aliados para "reforzar" las condiciones de acceso de las compañías telefónicas no está contemplado en la agenda del Poder Ejecutivo. 
Perfil:

1 de septiembre de 2009

Ley de Medios: el Gobierno sale a buscar aliados

Luego de avanzar, llegó la hora de negociar. Esa parece ser la estrategia del oficialismo, que aceptará reformas al texto inicial .

Luego de avanzar, llegó la hora de negociar. Esa parece ser la estrategia del Gobierno. Tras enviar el proyecto de ley de servicios audiovisuales al Congreso y ante la posibilidad de que la iniciativa sea rechazada, el oficialismo aceptará reformas al texto inicial .
Un aspecto es la autoridad de aplicación de la ley, que dejará en manos del Poder Ejecutivo la revisión, cada dos años, de los licenciatarios de frecuencias. La iniciativa del Gobierno plantea crear la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, integrada por tres representantes del Gobierno y dos del Congreso.

Posibles aliados como los bloques de Solidaridad e Igualdad, Proyecto Sur, Diálogo por Buenos Aires y Forja rechazan la idea y proponen la creación de un órgano autárquico con nueve miembros: seis en representación del Parlamento y tres del Poder Ejecutivo, según informó La Nación.
Ayer la presidenta Cristina Kirchner reivindicó la prohibición que fija su proyecto de que quien es un operador de cable no puede tener un canal de aire. Eventuales aliados consideran arbitrario este aspecto. Algunos proponen esperar el plazo en que caducan las licencias (que la nueva ley establece en 10 años) para que se ajusten a la nueva norma. El Gobierno, por su parte, quiere que en un año las empresas se desprendan de las licencias que queden fuera de la ley.

El interventor en el Comité Federal de Radiodifusión (Comfer), Gabriel Mariotto, se reunirá hoy con la bancada kirchnerista en Diputados a puertas cerradas. Allí el bloque oficialista plantearán dudas y reparos a la norma. Para consensuar posturas, la confianza del matrimonio presidencial se depositó nuevamente en la coordinación del secretario legal y técnico, Carlos Zannini.
Teléfonicas. El proyecto oficial habilita a las empresas de servicios públicos, como las telefónicas, a prestar servicio de cable, algo prohibido con la legislación actual. El titular del bloque SI, Eduardo Macaluse, cuestionó la medida: "Tememos que se conformen nuevos monopolios, esta vez a manos de las telefónicas". Si bien en este punto el Gobierno no daría el brazo a torcer, se podrían introducir restricciones.
Quieran o no, desde la Casa Rosada saben que necesitan conseguir quórum, sobre todo en la Cámara Baja. Para eso deben conseguir el apoyo de otros 18 legisladores para arrancar la sesión. El resultado aún es una incógnita.
Segunda etapa
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16 de septiembre de 2009

Con control descentralizado

La modificación en la Autoridad de Aplicación fue definida por el oficialismo para acercarse al centroizquierda. En lugar de cinco miembros serán siete: dos por el Ejecutivo, tres por el Congreso –uno por cada minoría– y dos por el Consejo Federal.

Final del formulario

Más cambios, más correcciones, aclaraciones para clarificar el texto. Tras la decisión de la Presidenta de eliminar el artículo que permitía a las telefónicas entrar en la televisión por cable, el oficialismo y los bloques de centroizquierda acordaron nuevas modificaciones al proyecto de Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual. Los nuevos cambios fueron producto del debate en las comisiones, de demandas de grupos y entidades en las audiencias públicas. Las modificaciones más importantes se incorporaron en cuatro de los artículos que reglamentan la composición, el funcionamiento y el control de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, la ya famosa “autoridad de aplicación”. Ese organismo pasará a tener siete miembros y no cinco como en la versión original: serán dos por el Ejecutivo, tres por el Congreso –uno por cada una de las primeras tres minorías– y dos por el Consejo Federal de Comunicación Audiovisual, compuesto por el sector académico.

El principal cambio que se introdujo en la reglamentación de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual es su condición de organismo autárquico. Hasta esta última modificación, la autoridad iba a depender orgánicamente de la Secretaría de Medios. Tras la corrección final, la autoridad será un organismo descentralizado y autárquico que dependerá de la Jefatura de Gabinete. “Créase como organismo descentralizado y autárquico en el ámbito del Poder Ejecutivo nacional la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual como autoridad de aplicación de la presente ley”, dice el artículo 10.

Otro de los cambios que se incorporaron apunta a garantizar su carácter federal. La Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual tendrá delegaciones en cada una de las 24 jurisdicciones del país, también en las ciudades con una población mayor a 500.000 habitantes. En la actualidad, el Comfer tiene delegaciones en algunas provincias. Este apartado está contenido en el artículo 11 del proyecto. Otro reclamo de algunos bloques opositores que fue tenido en cuenta en la redacción final es la potestad de control que la Sindicatura General (Sigen) y la Auditoría General ejercerán sobre la autoridad de aplicación. Este monitoreo permanente está previsto en el artículo 12.

En el mismo artículo se determina que las acciones de la autoridad de aplicación deberán ser públicas y transparentes para evitar discrecionalidades y sospechas de corrupción. “Es obligación permanente e inexcusable del directorio dar a sus actos publicidad y transparencia en materia de recursos, gastos, nombramientos de personal y contrataciones”, dice. Quizá la modificación más importante sea el cambio drástico de la composición: tras los últimos cambios, el directorio de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual estará integrado por un presidente y un director designados por el Ejecutivo, tres directores propuestos por las primeras tres minorías parlamentarias, y dos directores por el Consejo Federal. Esto está previsto en el artículo 14.

En ese mismo artículo se establece que el mandato de los miembros del directorio será de cuatro años y también se especifica que la vigencia de su cargo no coincida con el período presidencial: es decir, los directores de la autoridad de aplicación serán electos en los últimos dos años de mandato del titular del Ejecutivo, por lo que seguirán en el puesto en los primeros dos años del siguiente mandatario electo. Otro cambio prevé que los siete miembros del directorio de la Autoridad Federal sólo podrán ser removidos de su cargo por incumplimiento o mal desempeño en sus funciones o por no cumplir con las incompatibilidades que plantea la Ley 25.188, de ética en la función pública. También se ampliaron de cinco a siete los miembros del directorio de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado.

Otra modificación tiene que ver con las emisoras comunitarias y la potencia de sus transmisores. En el artículo 4, por pedido de algunos radiodifusores del interior que sostienen emisoras de alcance local, se incorporó una aclaración puntual sobre el área de cobertura: “En ningún caso se la entenderá como un servicio de cobertura geográfica restringida”. También se modificó el régimen especial para emisoras de baja potencia (artículo 49). En ese régimen, la autoridad de aplicación está facultada para establecer mecanismos de adjudicación directa para emisoras de “muy baja potencia” que cumplan con una serie de requisitos. Algunos de esos requisitos son la “disponibilidad de espectro”, la inserción en “sitios de alta vulnerabilidad social y/o escasa densidad demográfica” y la satisfacción de “demandas de carácter social”.

El cupo de contenidos nacionales se amplió del 20 al 30 por ciento para la producción local independiente en ciudades con más de 1 millón y medio de habitantes. En poblaciones de hasta 600 mil habitantes, el cupo baja a 15 por ciento y en el resto de las localidades del país, la cuota mínima de contenidos nacionales baja al 10 por ciento. Estos son los principales cambios que se incorporaron al proyecto antes del último plenario de las tres comisiones de Diputados. A pesar de los últimos cambios, una buena parte de la oposición sigue quejándose por la falta de un debate serio.
La Nación:

15 de septiembre de 2009

Medios: cambian el proyecto de ley pero se mantiene el control oficial

Las telefónicas no podrán participar en el mercado de la televisión por cable

En un giro inesperado, el Gobierno dio marcha atrás y prohibió que las empresas telefónicas puedan ingresar en el mercado de la televisión por cable, tal como establecía el proyecto de ley de medios que el Poder Ejecutivo envió al Congreso. 

La encargada de anunciar tal concesión fue la presidenta Cristina Kirchner, con una decisión que tomó por sorpresa a propios y ajenos. Fue durante una conferencia de prensa, en la que sólo se permitieron preguntas a la jefa del Estado sobre el proyecto de reforma de la ley de radiodifusión. 

Cristina Kirchner presentó la eliminación de las telefónicas como la "objeción fundamental" que había tenido el debate en la Cámara de Diputados, al que calificó como "inédito", y dijo que consideraba necesario quitar las "excusas" para que el proyecto se aprobara. "De esta manera vamos a desterrar cualquier duda sincera que legisladores puedan haber tenido de que la presencia de las telefónicas podría generar un nuevo monopolio, y desterrar también las excusas que les pueden haber servido a otros", consideró. 

Después de once preguntas, ratificó gran parte del proyecto oficial. Es más: antes de conceder que las empresas telefónicas no participen en el mercado, defendió la decisión original de su Gobierno que, en el anteproyecto, les permitía el ingreso en el negocio. "Lo habíamos propuesto porque tiene que ver con la convergencia tecnológica, la cual en algún momento se va a dar; es inexorable y [negarlo] sería intentar ocultar el sol con las manos", afirmó. 

La Presidenta sostuvo que el artículo que establece una revisión cada dos años de los licenciatarios se aplicará sólo como un control sobre las nuevas tecnologías y consideró "inadmisible" que el Gobierno lo aplique con otros fines. "Tengo entendido que se han superado todas las diferencias o todos los temores que había de que esto significara un contralor, inadmisible, cada dos años, de una licencia otorgada", dijo. 

Además, defendió que la ley se tratara bajo la actual composición del Congreso y lo comparó con el debate, en unos días más, del proyecto de presupuesto para el año próximo. La jefa del Estado respaldó, además, la integración de la autoridad de aplicación de la norma, con mayoría oficialista, que es otro de los grandes cuestionamientos a la iniciativa que hacen los medios y la gran parte de la oposición. Eso sí. Sobre este punto, la Presidenta dejó abierta la posibilidad de introducir más cambios. "Se está discutiendo todavía con distintas agrupaciones en el Congreso cómo se va a integrar, de manera tal que todos tengan la certeza que van a tener participación las minorías parlamentarias y que no va a haber un uso no institucional de esas facultades", aclaró. 

El Gobierno, en su proyecto, establece que será integrada por cinco miembros, tres del Poder Ejecutivo y dos en representación de la segunda y tercera minoría parlamentaria que designará una comisión bicameral. Esa será, incluso, la próxima batalla legislativa de la oposición y donde el Gobierno accedería a hacer modificaciones. Una de las posibilidades es que el cuerpo se amplíe a siete miembros: dos por el Ejecutivo, tres por el Congreso y otros dos representantes de las provincias. 

Principio del formulario

Final del formulario

Aunque se mostró predispuesta a responder, en más de una oportunidad la jefa del Estado optó por esquivar las respuestas o tergiversar las preguntas. Dijo, por ejemplo, que la autoridad de aplicación estaría integrada por un Consejo Federal compuesto por representantes de todas las provincias, cuando el proyecto establece que las decisiones de ese consejo no tendrán carácter vinculante. 

Ante una pregunta de LA NACION, Cristina Kirchner descartó que en el proyecto se contemple la regulación de la pauta oficial, uno de los aspectos centrales que integran los 21 puntos que elaboró la Coalición para una Radiodifusión Democrática, sobre los que se basó el proyecto del Gobierno. La Presidenta anticipó que se incorporará en la iniciativa la obligación de los medios de informar cuánta pauta oficial reciben, una información, que actualmente es pública. Concretamente, LA NACION le leyó a la Presidenta lo que establece el punto 3 de la Coalición. "Estará prohibida por ley la asignación arbitraria o discriminatoria de publicidad oficial", sostiene el texto. "La adjetivación de asignación arbitraria corre por cuenta suya y la respeto", contestó Cristina Kirchner, modificando el sentido de la pregunta. 

La Capital:

25 de septiembre de 2009 
Los artículos cuestionados por la oposición y algunos senadores oficialistas

Los partidos de oposición y varios legisladores oficialistas críticos del Senado concentran en tres artículos las  críticas al proyecto oficial que cambiará la actual ley de  radiodifusión para reemplazarla por ley de servicios de Comunicación  Audiovisual.

Los puntos cuestionados se refieren en primer lugar al artículo 14, que  establece la autoridad que va a tener a su cargo la aplicación de la  norma en el futuro. Para el oficialismo existe un equilibrio de  poderes entre el Ejecutivo y los representantes de partidos  minoritarios del Congreso.

Para la oposición, se producirá una concentración de poder en  el oficialismo, cuando en los hechos se reúnan los dos  representantes del Ejecutivo, los dos de la primera minoría del Congreso y  los que lleguen en nombre del Consejo Federal de Comunicación  Audiovisual. Serían, dicen, un 5 por 2 a favor del gobierno.

Otro punto de fricción es el artículo 32, que establece que el Poder  Ejecutivo dispondrá las adjudicaciones de medios de comunicación en  poblaciones de más 500 mil habitantes, mientras la autoridad de  aplicación lo hará en las de menor densidad de habitantes.

El tercer elemento cuestionado es al artículo 161, que  establece un plazo perentorio de un año para que los medios se ajusten a  las nuevas normas de la ley, que la oposición considera un período  demasiado exiguo para y exige que se extienda al menos a tres  años.

Los artículos en cuestión tienen la siguiente redacción en el  proyecto oficial:

El artículo 14 expresa en forma textual: “Directorio. La  conducción y administración de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual será ejercida por un  directorio integrado por siete (7) miembros nombrados por el Poder  Ejecutivo nacional.

“El directorio estará conformado por un (1) presidente y un  (1) director designados por el Poder Ejecutivo nacional; tres (3)  directores propuestos por la Comisión Bicameral de Promoción y  Seguimiento de la Comunicación Audiovisual, que serán seleccionados por  ésta a propuesta de los bloques parlamentarios, correspondiendo  uno (1) a la mayoría o primer minoría, uno (1) a la segunda minoría  y uno (1) a la tercer minoría parlamentarias; dos (2) directores  a propuesta del Consejo Federal de Comunicación Audiovisual,  debiendo uno de ellos ser un académico representante de las facultades o carreras de ciencias de la información, ciencias de la  comunicación o periodismo de universidades nacionales...”.

El cuestionado artículo 32 señala: “Adjudicación de licencias  para servicios que utilizan espectro radioeléctrico. Las licencias  correspondientes a los servicios de radiodifusión no satelitales  que utilicen espectro radioeléctrico, contemplados en esta ley,  serán adjudicadas, mediante el régimen de concurso público abierto y  permanente. Las licencias para servicios de radiodifusión abierta cuya área primaria de servicio supere los CINCUENTA (50) kilómetros y que se encuentren localizadas en poblaciones de más de QUINIENTOS MIL (500.000) habitantes, serán adjudicadas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL. Las correspondientes  a los restantes servicios de radiodifusión comunicación  audiovisual por suscripción que se encuentren planificadas, serán  adjudicadas por la Autoridad de Aplicación...”

A su vez, el artículo 161 establece: “Adecuación. Los  titulares de licencias de los servicios y registros regulados por esta  ley, que a la fecha de su sanción no reúnan o no cumplan los requisitos previstos por la misma, o las personas jurídicas que al momento de entrada en vigencia de esta ley  fueran titulares de una cantidad mayor de licencias, o con una  composición societaria diferente a la permitida, deberán ajustarse a las  disposiciones de la presente en un plazo no mayor a un (1) año  desde que la autoridad de aplicación establezca los mecanismos de  transición. Vencido dicho plazo serán aplicables las medidas que al  incumplimiento -en cada caso- correspondiesen. Al solo efecto de la  adecuación prevista en este artículo, se permitirá la  transferencia de licencias. Será aplicable lo dispuesto por el último párrafo  del artículo 41”.

El último párrafo del artículo 41 dice: “Personas de  existencia ideal sin fines de lucro. Las licencias concedidas a prestadores  de gestión privada sin fines de lucro son intransferibles”.
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6 de septiembre 2009

Iniciativas propias

Final del formulario

Por Adriana Meyer

En los últimos días lograron estado parlamentario para ser debatidos en comisiones los proyectos de los diputados Miguel Bonasso (Diálogo por Buenos Aires) y Claudio Lozano (Buenos Aires para Todos-Proyecto Sur). La principal discrepancia que lleva a Bonasso a proclamar que no va a votar “con el Gobierno” radica, una vez más, en la autoridad de aplicación de la nueva ley. Propone que no dependa del Poder Ejecutivo sino del Congreso. También pretende que la Defensoría del Público sea parlamentaria y no dependiente del Ejecutivo, al igual que la adjudicación de licencias y la incorporación de nuevas tecnologías. Pero, como en la propuesta oficial, Bonasso incorporó también los 21 puntos de la Iniciativa Ciudadana por una Ley de Radiodifusión de la Democracia.

Por su parte, Lozano confesó que tomó la letra del proyecto oficial y elaboró una versión “mejorada y superadora”, que denominó “las 23 razones de Proyecto Sur para discrepar con el proyecto del Ejecutivo de regulación de la comunicación audiovisual”. En su artículo 2 estipuló que “toda persona podrá requerir a la Autoridad de Aplicación el cumplimiento de las obligaciones previstas por esta ley”, mientras que cuestionó que el proyecto oficial diga “toda persona que acredite interés...”, porque “deja en manos de la autoridad de aplicación el reconocer si existe o no tal interés y le permite excluir a una persona en el ejercicio de estos derechos”. En el mismo sentido estableció que “la renovación de las licencias estará sujeta a audiencia pública vinculante” y destacó que el Ejecutivo no les atribuye ese carácter a las audiencias. Y propuso un tratamiento diferenciado de los potenciales licenciatarios del sector, “persona de existencia ideal sin fines de lucro”, porque “no es lo mismo la Fundación Konex que la Asociación Madres de Plaza de Mayo”. Pero la diferencia fundamental que marcó Lozano es dejar afuera del reparto de licencias a las grandes empresas de servicios públicos y telecomunicaciones, y permitir que “sólo las cooperativas o empresas del pueblo” puedan ser proveedoras de contenidos y a la vez distribuidoras de los mismos.
Clarín:

22 de septiembre 2009

Desinversión y autoridad de aplicación, en la mira del Senado

Son temas que los aliados K rechazaron en Diputados, donde debería volver la ley si se hacen cambios.

En los pasillos del Senado se da por seguro que el foco del debate sobre la ley de medios se centrará sobre las modificaciones a los aspectos más polémicos del texto aprobado la semana pasada en la Cámara baja. Es lo que pregonan el arco opositor y parte del propio bloque kirchnerista.

Las propuestas alternativas apuntan básicamente a meter mano en dos temas. Una de ellas se relaciona a la necesidad de ampliar la autoridad de aplicación de la ley, para evitar el dominio del organismo que se reservó el Gobierno. La otra, es el emplazamiento para que los dueños de licencias se desprendan de las que no se encuadren en la ley. El texto votado les da un año de plazo desde que el órgano de control establezca los pasos de la transición. Ahora se habla de extenderlo a tres o cinco años.

De concretarse los cambios, el proyecto volverá a Diputados para su sanción definitiva. Si el bloque oficialista quisiera insistir con el texto original, deberá obtener la misma mayoría (simple o dos tercios) con las que se apruebe en el Senado. No le resultará sencillo rechazar los cambios, porque buena parte de los aliados que necesitó sumar para imponer el proyecto ya votaron contra los artículos polémicos durante el tratamiento en particular. Sucedió una vez que se retiró del recinto la oposición más crítica, con la excusa de no convalidar un tratamiento que consideró viciado de nulidad.

Sectores de centroizquierda y del radicalismo K que habían apoyado al Gobierno en la votación general del proyecto (permitiéndole un holgado triunfo por 147 a 4, más una abstención) rechazaron de modo contundente la cláusula de desinversión. En esa votación, el kirchnerismo cosechó 40 votos favorables menos que la ley en general. El resultado fue de 107 a 26, con 6 abstenciones. En el rechazo coincidieron el socialismo, el SI que encabeza Eduardo Macaluse y Proyecto Sur, de Claudio Lozano, varios radicales K (como Silvia Vázquez), además del Movimiento Popular Neuquino -que votó contra la ley- y Miguel Bonasso, de Diálogo por Buenos Aires, el único que se abstuvo en la general.

Además, para sorpresa de muchos, decidieron abstenerse en ese artículo -que en opinión de muchos juristas vulnera "derechos adquiridos"- tres kirchneristas puros (la fueguina Rosana Bertone, la correntina María Carmona y el tucumano Gerónimo Vargas Aignasse), más tres radicales K que responden al gobernador santiagueño Gerardo Zamora.

En la votación de la autoridad de aplicación, la integración de más sectores de la "sociedad civil", la votación fue de 130 a 12, con dos abstenciones, una de ellas del kirchnerista bonaerense Luis Ilarregui.

Los puntos polémicos que podrían ser reformados por el Senados no se detienen allí. También es cuestionada la potestad que se reservó el Poder Ejecutivo para adjudicar las frecuencias que alcancen más de 50km y que pertenezcan a ciudades de más de 500 mil habitantes. En Diputados se aprobó con 117 votos (30 menos que la ley en general), contra 15 y 7 abstenciones, uno del bloque K y tres de Encuentro Popular, el bloque de centroizquierda más cercano al Gobierno. 

Tercera etapa

La Nación:
10 de diciembre de 2009

Sin la oposición, el oficialismo formó la comisión de medios

A un día de perder la mayoría, tomó el control de la bicameral de seguimiento de la nueva ley

La polémica por la ley de radiodifusión volvió a instalarse ayer en el Congreso. Apenas unas horas antes del recambio legislativo, el kirchnerismo impuso al jefe de sus diputados, Agustín Rossi (Santa Fe), como presidente de la comisión bicameral de seguimiento de la ley de medios y nominó al representante oficialista para integrar la Autoridad de Aplicación de la controvertida norma. 

El oficialismo completó el proceso en soledad, ya que los representantes de la oposición abandonaron la Comisión de Promoción y Seguimiento de la Actividad Audiovisual (tal su nombre oficial), denunciando vicios políticos y reglamentarios. 

En su cruzada por entorpecer la puesta en marcha de la ley, la UCR amenazó con impugnar el trámite ante la Justicia, tal cual lo manifestaron el jefe de su bloque de senadores, Gerardo Morales (Jujuy), y la diputada Silvana Giúdici (Capital). La reunión de ayer también mereció severos cuestionamientos por parte de la senadora del peronismo disidente Sonia Escudero (Salta). 

La designación del representante legislativo por la primera minoría para la Autoridad de Aplicación era reclamada con urgencia por la Casa Rosada, que pretende tener en marcha los plazos legales de la ley lo antes posible, en particular la cláusula de desinversión, que obliga a los medios a adecuarse a los límites en materia de licencias que impone la norma. 

Para ese lugar, el kirchnerismo designó a Claudio Schifer, abogado con un posgrado en derecho constitucional y derechos humanos y profesor de la Universidad de Palermo en Marco Regulatorio en Televisión Digital. A la vez, el oficialismo nominó para el Sistema Nacional de Medios (SMN) a la ex diputada María Lenz, una militante del PJ porteño sin mayores títulos reconocidos en materia del control y gestión de empresas periodísticas públicas. 
La Capital:

23 de octubre de 2009  

Medios: se publicaron los decretos que crean la Autoridad de Aplicación 

El gobierno publicó ayer en el Boletín Oficial los decretos 1525/2009 y 1526/2009, por los cuales se oficializó la constitución de la Autoridad de Aplicación de la ley de servicios de comunicación audiovisual.

Las normas también disponen la entrada en vigencia de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado, que iniciará sus funciones el 10 de diciembre.

Tal como adelantó anteayer la presidenta Cristina Fernández durante un acto en el Teatro Argentino de La Plata, el decreto 1525 sobre la Autoridad de Aplicación determina que para designar a sus integrantes se tomará como referencia el decreto 222/03 para nombrar a los jueces de la Corte Suprema de Justicia.

Asimismo, establece la conformación del denominado Consejo Federal de Comunicación Audiovisual, que aportará dos de los siete miembros de la Autoridad de Aplicación.

Además, invita a la Comisión Bicameral Legislativa a designar a los dos miembros que la representarán en la Autoridad de Aplicación.

Los otros dos miembros serán propuestos por el Poder Ejecutivo. La Autoridad de Aplicación, una vez en funciones, "deberá comunicar al Poder Ejecutivo en un plazo de diez días el nombre y los antecedentes curriculares de las personas propuestas para integrar el directorio", según el artículo 25º de la norma.

En tanto, sobre el sistema de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado, que iniciará sus funciones también el 10 de diciembre, el decreto 1526 "aprueba su estatuto".

El artículo 3º "invita a la Comisión Bicameral a proponer a los tres miembros" que la representarán, de acuerdo al artículo 132º de la ley 26.522, sancionada por el Senado en la madrugada del sábado 10 pasado.

Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado tendrá a su cargo la administración, operación, desarrollo y explotación de los servicios de radiodifusión sonora y televisiva del Estado nacional.

Canal cegetista mendocino. En otro orden, el titular de la CGT regional Mendoza, Roberto Picco, adelantó ayer la intención de instalar en la provincia un canal de televisión sindical, que sería el primero de esa naturaleza en la República Argentina.

En una entrevista realizada por Radio Nihuil, Picco explicó que se trata de "un canal de televisión como tantos canales de televisión, con la diferencia de que los directivos y los que den las órdenes y los que diagramen la programación serán trabajadores, serán periodistas que tengan como título de propiedad su profesión y tenemos pensado hacer un espacio amplio y democrático que incluya a distintos sectores del mundo sindical".

El dirigente gremial, que también es titular del Sindicato de Prensa y vicepresidente del Partido Justicialista mendocino, dijo además que la idea es "abrirnos a toda al comunidad para poder ofrecer una alternativa comunicacional distinta a lo que se tiene hoy en la oferta mendocina, que son canales privados con una orientación tanto cultural como política e ideológica".

Clarín:

22 de octubre de 2009

El Gobierno anunció las primeras medidas sobre la ley de medios 

Un decreto dispone que el directorio comience a actuar el 10 de diciembre. 

En un acto encabezado por Cristina Kirchner, en La Plata, para celebrar la sanción de la ley de medios, se anunciaron ayer las primeras medidas del Gobierno para poner en marcha la norma a partir del 10 de diciembre. Se trata de la firma de dos decretos reglamentarios por parte de la Presidenta para que la norma empiece a tener efectos prácticos con el funcionamiento de la Autoridad de Aplicación que reemplazará al Comfer.

El decreto 1525 fijó el 10 de diciembre como punto de partida, ya que la ley especifica que el directorio tiene mandato desde dos años antes de la finalización de un mandato presidencial hasta dos años después. En este caso, caducarán en diciembre del 2013. La novedad es que el nombramiento de los directores se regirá por el decreto 222 de 2003, por el cual el presidente Néstor Kirchner autolimitó sus facultades presidenciales para designar a los jueces de la Corte Suprema y habilitó mecanismos de consultas sobre los postulantes por parte de la sociedad civil. El Ejecutivo nombra dos de los 7 integrantes de la Autoridad de Aplicación.

Por el mismo decreto, la Presidenta invitó a constituir el Consejo Federal, organismo de 38 miembros -dominado por los gobernadores, mayoritariamente kirchneristas- que designar otros 2 directores. Los tres restantes deben ser nombrados por la Bicameral legislativa que está sujeta aún a los tironeos de oficialistas -que ya nombraron a los 8 suyos- y opositores, que intenta demorar el envío de sus representantes hasta el 10 de diciembre, cuando pasarán a tener predomino en el Congreso.

En tanto, mediante un segundo decreto se dispuso que Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado (que reemplazará al Sistema Nacional de Medios Públicos- SMNP) iniciará sus funciones también el próximo 10 de diciembre, manteniendo el personal. 

Las presencias ayer parecieron reproducir el acto del 18 de marzo, en el que Cristina presentó en el Teatro Argentino el anteproyecto de Ley de Servicios Audiovisuales. Estuvieron siete gobernadores, intendentes, sindicalistas aliados, legisladores, funcionarios y representantes de distintos credos. En un palco, Estela de Carlotto y Hebe de Bonafini, con un grupo de Abuelas y Madres de Plaza de Mayo. También como aquel día, el locutor anunció la presencia de Kirchner en el mismo sillón del pullman de siempre. "Néstor va a volver", lo recibieron los militantes de la JP, que también lanzaron consignas contra este diario: "El que no salta es de Clarín...".

Fue el acto de mayor efervescencia de todos los realizados en la era K en el Teatro Argentino. Más aún que el lanzamiento presidencial de Cristina, cuando todavía los Kirchner no alentaban que se cantase la marcha peronista, como ayer.

Cristina se sentó con el jefe de Gabinete, Aníbal Fernández; el interventor del Comfer, Gabriel Mariotto; el secretario de Medios, Enrique Albistur; Tristán Bauer, del SMNP; y Néstor Musso, de la Coalición por una Radiodifusión Democrática. En su discurso, Musso celebró la Ley: "La democracia argentina está de fiesta. La política le ganó a las corporaciones".

Finalmente, sostuvo que la ley fue aprobada por "una mayoría nunca antes vista" (toda una exageración) y afirmó que "se cayeron algunos mitos, por ejemplo el de la libertad de prensa independiente". Y -raro en ella- habló de la "noble profesión de periodista".

Perfil:

05 de enero de 2010 

Avanza la implementación de la nueva Ley de Medios

El Gobierno publicó cuatro resoluciones en el Boletín Oficial y retomó la iniciativa para aplicarla, a pesar de los fallos adversos. El censo de medios.

Tras un fin de año en el que hubo cuatro fallos en contra de la Ley de Medios, el Gobierno retomó la iniciativa para que comience a regir la nueva normativa. La Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual dictó hoy cuatro resoluciones destinadas a poner en marcha la norma, entre ellas un censo de licencias de medios, que fueron publicadas en el Boletín Oficial. 

Las mismas se refieren al relevamiento de los servicios de radiodifusión sonora operativos; relevamiento de licencias, autorizaciones, permisos precarios y provisorios; el ordenamiento de los servicios de televisión de baja potencia y la reglamentación del registro de señales previsto en la ley 26.522. Todas con la firma del titular del cuerpo, Gabriel Mariotto. 

A través de la resolución 1/2009, referida al relevamiento de los servicios de radiodifusión sonora operativos, se convocó a los prestadores de servicios de AM y FM "para conocer la forma en la que se distribuyen geográficamente y la modalidad de prestación del servicio". 

La decisión también apunta a normalizar los medios que funcionen en negro, ya que entre el 15 de enero y el 15 de marzo, se deberán presentar al relevamiento "las personas de existencia visible o de existencia ideal, de derecho privado, con o sin fines de lucro que a la fecha del dictado de la presente resolución se encuentren operando servicios de radiodifusión sonora sin autorización". 

La siguiente resolución, la número 2/2009, dispone una suerte de censo de medios. Según explica su texto, se desarrollará un "relevamiento obligatorio de las licencias, autorizaciones, permisos precarios y provisorios, y emisores reconocidas que se encuentren vigentes, correspondientes a servicios de radiodifusión sonora (AM y FM) y televisión abierta en todo el ámbito de la República Argentina". El plazo será también del 15 de enero al 15 de marzo. 

La tercera resolución (3/2009), vinculada al ordenamiento de los servicios de televisión de baja potencia, se expresa la necesidad de "regularizar la operatividad de los servicios de televisión de baja potencia, toda vez que su prestación integra el círculo de intereses que puja por un espacio relevante en la radiodifusión argentina, en tanto se dirigen a comunidades, con elementos de identidad compartidos y necesidades comunicacionales específicas". 

La última resolución, la 4/2010, dispone la creación de un Registro Público de Señales y Productoras, destinado llevar una auditoria actualizada de quienes detentan licencias, definidos como "los responsables de generar, distribuir o comercializar las señales, así como determinar el género de la programación que se distribuye".

Página/12:

05 de enero de 2010

Arranca la Ley de Medios

La Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual dictó sus primeras cuatro resoluciones para la efectiva puesta en marcha de la nueva ley. Dispuso el relevamiento de los servicios operativos de radiodifusión sonora y de licencias, autorizaciones, permisos precarios y provisorios. También se establecieron los plazos para el ordenamiento de los servicios de televisión de baja potencia y la reglamentación del registro de señales.

Final del formulario

Las cuatro resoluciones, dictadas el 29 de diciembre último y publicadas en la edición de hoy del Boletín Oficial, llevan la firma del titular de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, Gabriel Mariotto.

En sus considerandos, la resolución 1/2009 indica que el relevamiento de los servicios de radiodifusión sonora "no es constitutivo de derechos" sino que se limita a convocar a los prestadores de servicios de AM y FM "para conocer la forma en la que se distribuyen geográficamente y la modalidad de prestación del servicio".

Por eso, dispone que entre el 15 de enero y el 15 de marzo, deberán presentarse al relevamiento "las personas de existencia visible o de existencia ideal, de derecho privado, con o sin fines de lucro que a la fecha del dictado de la presente resolución se encuentren operando servicios de radiodifusión sonora sin autorización".

En tanto, la resolución 2/2009 dispone "el relevamiento obligatorio de las licencias, autorizaciones, permisos precarios y provisorios, y emisores reconocidas" que se encuentren vigentes "correspondientes a servicios de radiodifusión sonora (AM y FM) y televisión abierta en todo el ámbito de la República Argentina". Al igual que en la primera resolución, en este caso el plazo para la presentación se extenderá desde el 15 de enero próximo hasta el 15 de marzo.

Toda esta información conformará el Registro Público de Licencias y Autorizaciones, que permitirá "identificar al licenciatario o autorizado y sus socios" y establecer "fechas de inicio y vencimiento de licencias y prórrogas, infracciones, sanciones y demás datos que resulten de interés para asegurar la transparencia".

"La información que se recabe será relevante para la elaboración del plan de frecuencias, y la factibilidad de incorporar nuevas previsiones en las diversas localizaciones", señalan los considerandos de la resolución 2/2009.

En tanto, su artículo quinto establece que, el 16 de marzo próximo, "quedarán automáticamente cancelados los permisos precarios y provisorios vigentes".

Por su parte, la resolución 3/2009 establece el ordenamiento de los servicios de televisión de baja potencia y destaca la "promoción de la diversidad y la universalidad en el acceso y la participación" establecida por la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual, promulgada el 10 de octubre pasado.

En este sentido, plantea que "resulta necesario regularizar la operatividad de los servicios de televisión de baja potencia, toda vez que su prestación integra el círculo de intereses que puja por un espacio relevante en la radiodifusión argentina, en tanto se dirigen a comunidades, con elementos de identidad compartidos y necesidades comunicacionales específicas".

En tanto, la última de las cuatro resoluciones dictadas por la autoridad de aplicación de la nueva Ley de Medios reglamenta el Registro de Señales, en el que deberán inscribirse "los responsables de la producción y emisión de señales que se difundan en el territorio de la República Argentina".

� Artículo 95 de la Ley 22.285


� Cabe resaltar que a pesar de que en 2005 Néstor Kirchner, por medio de unn Decreto de Necesidad y Urgencia, habilitó la posibilidad de adquirir licencias para los grupos antes mencionados, meses después prorrogó las licencias de los grandes medios de comunicación, imposibilitando la asignación de licencias para los organismos sin fines de lucro.
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